
Resumen – Cooperación Técnica  
 

Apoyo de Emergencia por desbordamiento de los cauces hídricos y estragos causados 
por las fuertes lluvias en el estado Táchira, Venezuela 

(VE-T1084; ATN/OC-18368-VE) 
 
Desde al menos el 07 de noviembre de 2020 fuertes precipitaciones se empezaron a registrar en 
el Estado Táchira, Venezuela, causando el desbordamiento de ríos y quebradas en distintas 
localidades de este Estado, donde el nivel del agua arrasó con viviendas, vehículos y enseres, y 
generó cientos de familias damnificadas. El Río Carapo en Rubio y quebradas como La Zoquera 
en Zorca y La Yegüera en Junín se desbordaron, quedando registrado en los primeros reportes 
un estimado de al menos 1.300 familias damnificadas, cerca de 500 viviendas destruidas y 
aproximadamente 7.000 familias con importantes perdidas materiales. 

Ante esta situación de emergencia el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) aprobó una 
donación para asistencia humanitaria, por un monto de US$200.000 de recursos no 
reembolsables.1 

El principal objetivo de estos recursos es apoyar en la implementación de acciones humanitarias 
destinadas a los afectados en los municipios Junín, Bolívar, Independencia, San Cristóbal, Pedro 
María Ureña, Cárdenas, Lobatera, Jáuregui, Seboruco, José María Vargas y Francisco de 
Miranda del Estado Táchira. Este apoyo consiste en proveer insumos esenciales como agua 
potable, productos alimenticios y de primera necesidad que ayuden a atender necesidades 
inmediatas de la población. 

Se cotempló también brindar servicios de socorro y transporte de los bienes antes indicados a 
las áreas afectadas, que podría incluir, por ejemplo, alquiler de equipos, maquinarias y 
combustibles para apoyar en la atención de las comunidades perjudicadas. 

El Banco cuenta con un instrumento que le permite brindar asistencia humanitaria por un monto 
de hasta US$200.000 por operación, para atender emergencias ocasionadas por desastres 
naturales. La Asamblea Nacional y el Gobierno Interino de Venezuela realizaron la declaratoria 
de la emergencia el 17 de noviembre de 2020. 

 

 

 

 
1 De conformidad con la excepción de divulgación "Información Específica de Países", contemplada en el párrafo 4.1 
i de la Política de Acceso a Información del Banco (GN-1831-28) y a solicitud del país beneficiario, el Documento de 
Cooperación Técnica aprobado no se divulgará. El presente documento corresponde a un resumen que ha sido 
consensuado con el país.  
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